














 

  

CONTRATO DE TRANSACCIÓN POR ACUERDO DE VOLUNTADES 

 

En cumplimiento de los artículos 2469 a 2487 del Código Civil y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1480 de 2011, el día 25 del mes de septiembre 

del año 2024, se reunieron por una parte la señora CINDY PAOLA VÁSQUEZ 

GUTIERREZ, identificada con C.C: 1.065.595.336, con correo electrónico: abg-

cindy@hotmail.com, y dirección física: Calle 8 # 16- 54 de Valledupar, obrando en 

su condición de convocante y solicitante del encuentro de arreglo directo y como 

ACREEDOR de la obligación objeto del presente negocio jurídico y, de otro lado, el 

señor FEDERICO JAVIER CAICEDO MAESTRE, identificado con C.C 12.436.735, 

con correo electrónico federicocaicedo@hotmail.com, con dirección física Calle 4b 

# 19D-65 de Valledupar, actuando en nombre propio, en calidad de convocado y 

como DEUDOR de la obligación objeto del presente negocio jurídico, se reunieron 

el día de hoy con la finalidad de solucionar de forma amigable y directa sus 

controversias en materia de obligación dinerarias pendientes entre acreedor y 

deudor presentes. 

 

Después de un intercambio de opiniones, las partes del presente contrato han 

decidido de forma libre, voluntaria y espontanea, sin coacción alguna, llegar a un 

acuerdo total que pone fin a sus diferencias, surgidas con ocasión de la obligación 

surgida por préstamo de mutuo y contrato de participación , que está sujeto a los 

siguientes términos y el cual hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo:  

 

1. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

1. La Sra. Vásquez Gutiérrez y el Sr. Caicedo Maestre, celebraron un contrato 

de cuentas de participación en el año 2023 para la realización de un evento, 

por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), donde 

dicho capital fue otorgado por la acreedora CINDY VASQUEZ GUTIERREZ. 

2. Posteriormente, la convocante otorgó al convocado un préstamo en calidad 

de mutuo por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) 

M/CTE. 
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3. El Sr. Federico Caicedo Maestre a la fecha, solo devolvió la suma de DOCE 

MILLONES DE PESOS ($12.000.000), adeudando TREINTA Y OCHO 

MILLONES DE PESOS ($38.000.000) por valor capital, más los intereses y 

perjuicios causados por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000), discriminados de la siguiente manera: 

CONCEPTO MONTO ADEUDADO 

CONTRATO DE CUENTAS DE 

PARTICIÓN 

$18.000.000 

PRESTAMO DE MUTUO $20.000.000 

INTERESES Y PERJUICIOS $5.000.000 

TOTAL $43.000.000 

 

4. Es por ello que hoy las partes han acordado de manera voluntaria suscribir 

el presente contrato de Transacción de manera respetuosa y amigable en 

aras que el deudor pague a favor del acreedor la obligación pendiente. 

 

2. SOLICITUD 

Las pretensiones presentadas por la parte convocante son las siguientes: 

1. Transar capital e intereses por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 

DE PESOS ($43.000.000), moneda legal corriente. 

2. Se conceda plazo de dieciséis 16 cuotas mensuales para cancelar el total de 

la obligación, descritos de la siguiente manera. 

 

CUOTA FECHA DE PAGO VALOR 

1 25 DE OCTUBRE DE 2024 $2.500.000 

2 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 $2.500.000 

3 25 DE DICIEMBRE 2024 $2.500.000 

4 25 DE ENERO 2025 $2.500.000 

5 25 DE FEBRERO 2025 $2.500.000 

6 25 DE MARZO 2025 $2.500.000 



 

  

7 25 DE ABRIL 2025 $2.500.000 

8 25 DE MAYO 2025 $2.500.000 

9 25 DE JUNIO 2025 $2.500.000 

10 25 DE JULIO 2025 $2.500.000 

11 25 DE AGOSTO 2025 $2.500.000 

12 25 DE SEPTIEMBRE 2025 $2.500.000 

13 25 DE OCTUBRE 2025 $2.500.000 

14 25 DE NOVIEMBRE 2025 $2.500.000 

15 25 DE DICIEMBRE 2025 $2.500.000 

16 25 DE ENERO 2026 $2.500.000 

17 25 DE FEBRERO 2026 $3.000.000 

 TOTAL $43.000.000 

 

3. ACUERDO 

Como resultado de la reunión de arreglo directo los participantes llegaron al 

siguiente acuerdo:  

El señor FEDERICO JAVIER CAICEDO MAESTRE cancelará a favor de la señora 

CINDY PAOLA VASQUEZ GUTIERREZ, la suma de CUARENTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS ($43.000.000) M/CTE. distribuidos tal como se evidencia 

en el recuadro anterior, a un plazo de diecisiete (17) cuotas mensuales, dieciséis 

(16) por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) m/cte, 

y una por valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) m/cte. Este pago 

será realizado el día 25 de cada mes a la Cuenta de Ahorros Bancolombia No. 

52415990707, tal como se discrimina en el recuadro del punto número 2. 

 

El presente Contrato de Transacción por Acuerdo de Voluntades hace tránsito a 

cosa juzgada de acuerdo con lo establecido en el artículo 2483 del Código Civil y 

presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del 

Código General del Proceso por contener una obligación Clara, expresa y exigible. 

 

 



 

  

4. CONSIDERACIONES FINALES 

Que, ante un eventual incumplimiento de los compromisos acordados en este 

contrato de transacción por la parte deudora, la parte acreedora podrá cobrarlo 

judicialmente ante el juez competente, así mismo las costas serán a cargo del 

deudor por aquellas acciones judiciales o administrativas o extrajudiciales que se 

instauren por culpa o incumplimiento en el pago de las cuotas pactadas en el 

presente contrato, e igualmente el deudor reconocerá los honorarios profesionales 

que se generen, equivalentes a un 25% del valor de total de la obligación, donde 

intervenga abogado en la gestión del cobro de la obligación a favor acreedor. 

 

Dicho lo anterior, en caso de que la parte deudora incumpla con lo contenido en el 

presente contrato, el acreedor podrá actuar ante autoridad judicial competente y 

podrá solicitar el cumplimiento del contrato mismo. 

 

Las partes manifiestan entender el presente documento y aceptan los términos del 

presente contrato de transacción, para constancia de lo anterior, se firma en un 

ejemplar el día 25 de septiembre de 2024. 

 

LA ACREEDORA,  

 

 

CINDY PAOLA VASQUEZ GUTIERREZ 

C.C: 1.065.595.336 

 

EL DEUDOR, 

 

 

FEDERICO JAVIER CAICEDO MAESTRE. 

C.C 12.436.735. 
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